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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso de Sucesión Intestada N° 2020-00440-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por los nums. 1° y 2º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la demanda entablada por LUZ MYRIAM RODRÍGUEZ 
MUÑOZ, por los siguientes defectos: 
 
1). No se incorporó el avalúo del bien relicto de acuerdo con las directrices que 
prevé el num. 4º, art. 444 ibidem, es decir adosándose la valoración catastral 
de tal haber, no otro soporte, siendo aquélla la idónea. Al momento de 
enmendar este aspecto deberá adecuar la tasación señalada en el libelo 
introductorio con base en la información reportada en dicho instrumento. 
 
2). Es necesario esclarecer el suceso 7º, ya que hace alusión a una escritura 
pública de sucesión diferente a la allegada al paginario. 
 
En consecuencia, se otorgará a la incoante el término de 5 días, con el objetivo 
de que subsane las denotadas incorrecciones, so pena de que se rechace el 
escrito introductorio. 
 
De conformidad con lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el memorial de apertura por los defectos expuestos 
con antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la solicitante el término de 5 días para que 
enmiende las anotadas incorrecciones, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la 
proponente al abogado JOSÉ DIEGO CORREA RESTREPO, identificado con 
C.C. N° 7.563.498 y T.P. N° 191.324 del C.S. de la J. Esto, en los términos y 
para los fines establecidos en el respectivo memorial 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 3  DE NOVIEMBRE DE 2020.   

SECRETARIA 

 


